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desarrollar en 'esta área de reserva, que 1ndudablem~nte repor
tará. el conocimiento de las posibUidades exiltentes en la
misma.

Cumplidos, de otra parte, los trá.mites sefialados por el pá
rrafo segundo de la disposición se¡unda. del Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo, se estima conveniente que el Inatituto Geológico
y Minero de España, como Organismo que promovió la, reserva.,
continúe realizando la investigación de esta. zona, en atención
a los resultados obtenidos en el estudio efectuado y considerarse
que el planeamiento determinado en el programa es el más
ad~uado para el fin que se pretende.

En su virtud,
Este Mimsterio, a propuesta de la Dirección General de Mi·

nas, na resuelto:
Ratificar la autoriZación concedida al Instituto Geológico ~

Minero de España para que continúe con la investigación que
tiene encomendada. (loncerniente al área de reserva a favor del
Estado. establecida con carácter provisional por Orden miJ?ist~
ria! de 5 de abril de 1966. rectificada por Orden de 2 de. Juma
de 1966 y prorrogada en 23 de abril de 1968. para !Uinerales. de
hierro en determinada zona del Sudoeste de Espaua (BadaJo~
Huelva y Sevilla). delimitada en su petimetra por la Orden
minilterial de 2 de junio de 1966. a que antes se ha hecho
mención.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 21 de junio de 1009,-P. 'n.. el Subsecretario, Manuel

Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autartaa la imtaZación eMctrtca
que se cita 11 se declara la utilidad p11bUca áe la
misma. Expediente número 18.622.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coa.do enasta Del-e¡aci6n Provincial a instancia de «E1ectra. de
Logrono. S. A.», con domicilio en Locroñ.o, calle Duquesa ~1e la
Victoria, 5, solicitaJildo autorización para. la instalación y decla.-
re.clÓll de utilIdad públlca,a 1"" ef,.,roo de la lmpoll1c1cln de
servidumbre de pa,!IO, de la Ilnea elktrlca cuy.... cai&cterlatlcu
técnicas principeJes son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Logtofio; circuito simple a 13,2 kV.,
con conductores de ca.ble de aluminio-acero de 74,4 milimetros
cuadrados de sección, sobre apoyos metálicos y de hormigón
Tendrá una. longitud total de 4ó6 metros., con or1g~ en el
apoyo \lúmere 18 <le la derivacIón al C. T. Radio RloJa y IInI'1
en la linea que el peticionario tiene e&tab1eold. en la prQv1n.cla
de Alava, y que llega hasta el lJmite provincial.

Esta Delegación Provincia1, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 261'7 y 2619'/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1961l, <le 18 de maroo; Deo..lo 17~/1e8'7, de lII.l de julio; Ley
de M de noViembre de 1899 Y Itetltunf!rJto de Lin..... Eléctri,C8.S
de Alta TellS1Ó1!l d. :!I'l de leb""" d. 11119 (mOdlllcado por oroeu
minIO_&! de 4 de enero de 1988), y .., la oroen mlnlsterlal de
1 de febrero de 1966, ha resuelto:

Autorizar la. instalación de 1"" linea Bolicit8lda y deo.larar la
ullUdad públlca de la lUlJlma a los el,.,roo de la 1m.poslclcln de
la .....ldwu!lre de PlISO en 1.... COlldlclQtl"", alcance y Ilmlta
ciott8ll que establece el Reglamento de la Ley 10/191156, aprobado
por Deiireto 2619/1966.

Lo¡roño,; 10 4.~o de i96i.-EI1Jele¡ado provincial, Ramón
RooI><ir Vaca.-2.1 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Direoción General de Colont..
aación 11 Ordenación Bura' (serv'cño Naoional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
la que ,e hace público haber riCIo ad1udicGdot la.
obr(Q de cPlanta desJU'rattlaoro de cdJalfa paro la
Cooperativa de Boltan4. -(Pale1J~a)J.

Celebrada la. subasta anunoiada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 24 de mayo de 19ft9 para 1&1 obra! E:!! «¡Plan
ta ciPbidratadora de alfalfa para la Cooperativa de !faltaná.
(iPaJ,llElOia> J, ouyo prUuPUHto ele oontrata uciend. a. 11. mi
non. eua.trooientaa s8Ienta '1 nq,v. mtl cuabroo1ent~ Iloventa
y oobo p_al opn Irelnta y ocho c"'t1lJ¡OI (7,oIIi,4tNl,ae _
tu), con aeta fICha la DiI'lOción del $.rvioJp Nlcional d. Oon·
ceninolcln hroelarl.. y OrdenaclÓJI l\ur.1 hl r,"uello adJudl
ear .diaba obr.. JI. «Constructora lndultria1. S. A.I, ID 111) oan
tidad d. ae11 UlUlon.. dosctenta. ouarenta y de.· mil set"lenW
sIete j>eset.... (8.*70'7 pesillO), _. QIl. l¡r,J. QUO _l.
el 16,Qt _ 190 del prOlllPull\o 111"'" 1n4lll1do.

Mo4r.l<l. 2lt de junio de 1969.-ffi:l. Dlreclor ¡enerll.......OiNL

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION cid Patronato de Casas del Ramo
del Aire por la que s~ hace público haber sido ael
1udicada la obra «PT01Iootode 16 vivienda, para
Oficiales en Madrid, paseo de Extremadura con
vuelta a Saavedra FG1ardoo) a la E""resa «Cut¡..
llas Hermanos Ccm.trttotol'e" S. A.J.

E! excelentÚ)imo sefior Ministro del Aire con fecha 20 d"
junio de 1969 ha resuelto:

Adjudicar definitivamente el- concurso-subasta de la obta
«Proyecto de 16 viviendas para Oficiales en Madrid, paseo de
Extremadura con vuelta a Saavedra Fajardo» a la Empresa «Cu
tillas Hermanos Constructores, S. A.», en la cantidad de ocho
mil1~ dOioienta.a ocbenta y un mil ochocientas 8l.et.e pesetas
con vtinte oéntil1lQ8 (8.~~n.80i¡,20 pesetas) y en las demás con
diciones que rigen para el mismo.

Lo que con arre¡lo a lo diBlPuesto en el articulo 38 de la
Ley d. Contratos deJ, Estado se hace público para general co
nacimiento.

Madrid, 215 de junio de 1969.-El Teniente General Presiden·
te, Francisco Vives Camino.-4,086A.

RESOLUCION del Patronato de Casas del RCU1to
del Aire por la que se hace público ha.ber ,ido Aa..
judicada la obra «Provecto de 18 viviendClf pmtd
OJioiale. en Madrid, calle de SaGvedra Fa1a.NfcYI
a la Empresa «S. A. Ferrovial».

El excelentisimo l'Mtñ.or Ministro del Aire con fecha 20 de
J1Ulio de 1969 ha resuelto:

Adjudicar definitiVamente el ooncur8o-eubasta de la ob~a
«PrqyIOto de 16 viviendas para Oficiales en Madrid, calle de
SaavedJ'a Fajardo» a la Empresa 18. A. Jlerroviabt, en la can..
tldad d. aiete millones doscientas once mil aeteclent,Ets Ye1ntt~
cuatro p_ (7.211.7~4 pelétaa) y en 1... demlls oondlcl"""
que rilen para al mismo.

Lo G1M oen arreglo a 10 diapuea.to en el artioulo 38 de la
Ley de Oontlratos del Illtado se hace público para general. 00
nocimiento

Madrid, 25 de junio de 1969.-El Teniente General Pre.1den..
te. Francisco Vives Camino.-4.087-A

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 18 de junio de 1969 por la q1le se- mo
lf.i/f.ca el apartado segundo de la Orden ele 17 de
Jel1rMo de 196~, concedtaa a «1náustrtaa Re'l6tlfClas
Minm-o-Metalslrgicas, S. A.J), para imtortaoión en
régimen de reposicidn con franqutcta arance'w-ta
de CObre blister 11 chat""a de cobre por es;portacto
nes de lingote 11 c4todo de CObre a./fA'&ado electroU·
ticamente.

Dmo. Sr.: Industrias Reunidas M1ner~Metalúrgicas, s. A.»
UNDU'ME'rAL). con domicilio en Asúa (Bilbao). ca.rretera de
Plencie., S/n., benenc1a.ria del régimen de rep08ic1ón con tan·
quieia arancelaria p01 Orden ministerial de 1't de febrero de
1966, publicada en el «Boletín Oficial del EBta.doj) del 34 del
mismo mes y afto, para importación de cobre 'bl1ster y óba'kltra
de oobre por eXpOrtaciones preViIol de lingotes y oátodoI dI
cobre afinado electroliticamente. 801kñta la aclaración del apar..
tado atgundo de la meneionada orden mediante u.na au6VB
redacción que garantice que la rep06ioión de primeras matel1fl.8
sea· en lo po.ible igual a. la emplead& en las exportaoionea res,.
lizadas.

La modificación solicitada se considera JU8t1t1eada, por lo
que este Minieterio, oonformándose a lo informado y Pl"oPG8!!to
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha rerntelto:

1.° Aclarar el apartado segundo de la. Orden cae 17 de r.
brero de UNI'3. el cual deberá quedar redactado como s1¡u.e:

«A efecto. oontables se establece que ¡x>r cada cien kllogra
mas (lOO kilogramos) exportadOB de lingotes O CátodOll podrá¡l
importaree denta cinco kilogramos con dQill;ÜCl.tos aetenta y
cinco gramos (1~,275 kilogramos) de cobre contenido en DGbre
blíster o ciento siete kilogramos con qui~ientos seseqta. y ch:ico
gram"" (l0'7.68Il kilogramos) de oobJ'e COlttenldo en ClbAtarra de
oobN.1

11I tegundo f>t\trtl!o del &11"'_ lIIiWlde .. llllIl81don tIll
lIlodl1li:aclón.


